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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARIELA RAMÍREZ PERDOMO 

Demandados:  JAIME RUJANA PERDOMO 

Radicación:  41001-31-10-002-2012-00234-01 

 

Neiva, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la condena en costas realizada en contra de la parte 

demandante con ocasión a la apelación fallida, se fijan como agencias 

1 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al momento del pago, en 

segunda instancia, conforme el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

del 2016, expedido por la Sala Administrativa del C.S. de la J., valor que 

deberá incluirse en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Robles Ramirez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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